
ANEXO 2 
 
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
 

Si bien el C.C.A.A. y ReICAZ, patrocina la anterior propuesta formativa 
de colaboración con otras Instituciones Profesionales y la Universidad de 
Zaragoza, como la opción más favorable desde el punto de vista académico y 
formativo para los colegiados, Es posible, a título individual, realizar la 
tramitación del postgrado con la Universidad Autónoma de Barcelona, si bien 
ello es la “convalidación” de los estudios ya cursados a través del Curso del 
Consejo que es de 200 horas. 
 

Para ello, hay que realizar los siguientes pasos: 
 

- Cumplimentar la instancia adjunta. 
 
- Adjuntar la fotocopia compulsada del título universitario. 
 
- Adjuntar la acreditación de haber realizado el curso del C.C.A.A. y 

el pago del mismo. 
 
- Realizar el pago de las tasas académicas (500 euros) en la cuenta 

núm. 2013 0692 82 0201956247. 
 
- Adjuntar justificante de la transferencia del pago de las tasas 

académicas. 
 
 
 
Dirección y persona de contacto: 
 

Josep M. López 
josepmanel.lopez@uab.cat 
93 581 71 77 / 70 42 / 71 91 

 


